
11. CALIFICACIÓN DEL ÁREA DE TECNOLOGÍA

Nombre del alumno: Siempre
      1

A veces
  0-0,25

Nunca
    0

ACTITUD
20%
La nota en actitud se calcula: Suma de puntosx10x0,2/14

Respeto con el profesor y los compañeros
No interrumpir las clases.
Orden y cuidado de los materiales
Respeto por las normas de seguridad en el taller
Realiza los ejercicios, cuadernillos y fichas que se les pide
Atención a las explicaciones, respeto por el trabajo ajeno,
colaboración (silencio durante las clases)
Cumplimiento en los plazos de presentación de los trabajos
Trae los materiales
Estudia para los exámenes
Participa activamente en las actividades de grupo
Trabaja adecuadamente con su compañero/a.
Muestra interés por la realización de las actividades TIC.
Corrige los errores detectados.
Asiste a clase con regularidad

PROCEDIMIENTOS
60%-40%
La nota de procedimientos se calcula sumando los puntos x10x0,6/12

Cuaderno completo
Limpieza y orden en la elaboración del cuaderno
Caligrafía legible y sin faltas de ortografía
Adecuada velocidad y comprensión lectora
Sigue un orden lógico en la realización de las actividades.
Maneja el vocabulario básico de la unidad didáctica impartida.
Utiliza adecuadamente el ordenador
Toma los apuntes de la clase
Manejo de herramientas del taller
Orden y limpieza en los trabajos de taller
Orden y limpieza en la realización de los proyectos
Aspecto final de los trabajos presentados

CONCEPTOS
20%-40%
La nota de conceptos se obtiene sumando la nota de los exámenes dividido por el número de
exámenes y multiplicada por 0,2.

CALIFICACIÓN DE LA MATERIA
El apartado de procedimientos junto con los conceptos debe contribuir en el 80% de la calificación.
Un 0 en cualquiera de los apartados anteriores supone un suspenso.
Suma de los puntos en actitud, procedimientos y conceptos.

En ningún caso la tercera evaluación, contará como nota final del curso, sino la ponderación de
las tres evaluaciones, para  la evaluación final de Junio.

Tal como se recoge en el Plan de Centro el alumno que copie en un examen, perderá el
derecho a la corrección del mismo y este se calificará con un 1.


